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ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Al estudiar los requisitos formales exigidos para la admisión de la presente 

demanda, establecidos en la Ley 1437 de 2011, observa el Despacho que la 

Resolución nro. 005837 del 12 de agosto de 2019 está incompleta, además, no se 

aportó la constancia de notificación del acto administrativo demandado a través del 

cual fue resuelto el recurso de reconsideración interpuesto contra la Liquidación 

Oficial 052412018000070 del 08 de agosto de 2018. Así las cosas, la sociedad 

demandante deberá aportar la copia completa del acto administrativo en cuestión y 

allegar constancia de notificación de dicha resolución, requisito que es 

indispensable para verificar si la demanda fue interpuesta dentro del término 

establecido en el artículo 164, numeral 2, literal d) ibídem. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA-, se 

procederá a INADMITIR la demanda y se concederá a la parte actora un término de 

DIEZ (10) DÍAS, para que proceda a subsanarla, vencidos los cuales volverá el 

expediente al Despacho, para resolver lo pertinente. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por IMPORTACIONES 
INDUSTRIALES DE OCCIDENTE IMPORIND LTDA. EN LIQUIDACIÓN contra la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de éste proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término de DIEZ (10) DÍAS a la parte actora, de 

conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, a fin de que subsane los defectos señalados en su 

totalidad. 
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Vencido dicho plazo, se dispone que retorne el expediente al Despacho para decidir 

lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  
Magistrado 
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Nathaligg  


